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ANEXO UNICO.—Anuncies oficiales y anuncios patv 
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GOBIERNO DE LA NACION
V I C E P R E S I D E N C I A  DEL 

GOBIERNO
O R D E  N

Excmo. Sr.: A  propuesta del
Ministerio de Hacienda y por esti- 
ruarlo conveniente para el servi
cio, he tenido a bien disponer que 
forme parte de la Rama de la A l
mendra de la Subcomisión de Fru
tos Secos, constituida por Orden 
de .20 de agosto del corriente año, 
un Vocal representante del Com i
té de Moneda Extranjera, nom
brado por dicho Ministerio de Ha
cienda.

Dios guarde a- V. E« muchos 
' años, q

Burgos, 15 de octubre de 193S. 
III Año Triunfa!. .

FRANCISCO G. JORDANA. 
Sres. Ministro de Hacienda, A gri

cultura £ Industria y Comérdo*

MINISTERIO DE JUSTICIA

ORDENES
Ilm o. Sr-: Reorganizado el Tri

bunal Supremo de Justicia por Ley 
de 27 de agosto, publicada en 10 
de septiembre último, es obligado 
el nombramiento de personal au
xiliar del mismo, y no encontrán
dose en zona liberada gran parte 
del que está asignado a las fun
ciones propias de los Oficiales de 
Sala, cuyos Cuerpos se rigen por 
el Decreto de 26 de octubre de 
1935, parece oportuno y . equitati
vo que después de ratificar en sus i 
cargos a los que los desempeña
ban en este Tribunal, haciendo sus 
nombramientos de Oficiales para, 
la Sala a que estaban destinados, 
los de los restantes se hagan aplH 
cando las prescripciones de dicho 
Decreto, ñero da»ndo a esos nom-;

bramieníos. el carácter de interino* 
En su virtud, se acuerda:
L - — Anunciar a concurso de ’ 

traslación entre Oficiales de la L - 
categoría dos Oficialías de la Sala 
L-> una de la Sala 2.-, una de la 
Sala 5.- y dos de la Sala 4.-, para 
proveerlas con los solicitantes de 
la categoría 1 ~  que acrediten más 
servicios efectivos en el Cuerpo.

2.2—Esta Orden servirá de anun^ 
ció para el concurso cv que se re-* 
fiere el anterior enunciado, y ar' 
ese fin los solicitantes presenta-* 
rán sus instancias en el Ministe* 
rio de Justicia, dentro de los dieg 
días siguientes af de la publica-* 
ción en el BOLETIN O FIC IA IS  
señalando en ellas el orden de pre« 
lerenda para» cada plaza, y  expre* 
sand© también haber sido depii* 
rada su conducta favorafclementi 
en orden al Movimiento Nador* 
tal* '
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3*2 En las Oficialías que no 
sean cubiertas efi el anterior 
concurso, se anunciarán cíe nue~ 

"vo para proveerlas entre O f i
ciales de Sala de la 2.2 categoría, 
'dando preferencia a los que acre
diten-más servicios efectivos en el 
Cuerpo.

4.2—Si posteriormente a la re
solución de cualquiera de estos 
concursos debieran reintegrarse z* 
su cargo, por haberse resuelto fa 
vorablemente su expediente de de
puración de conducta, Oficiales de 
Sala que hubieran estado en zona 
no liberada, y que lo fuesen del 
(Tribunal Supremo, se incorpora- 

• rán a él, a ser posible, en la Sala 
que lo desempeñaban, y al que es
tuviese sirviéndola, se le asignaría 
a la plaza del que tuviere menos 
categoría y menos servicios, pa- 

. sacido éste, a su vez, a la que ac
tualmente tenga en propiedad, cu
yas plazas se reserva a los de 1.2 
y 2*2 categoría que no fuesen de! 
Tribunal Supremo, al iniciarse el 
Movimiento Nacional.

5.2 — T odos los nombramientos 
que se hagan a virtud de estos 
concursos tendrán el carácter de 
interino, y-al cesar la actual anor
malidad se darán las normas opor- 

' tunas' oara el acoplamiento gene
ral definitivo.
‘ 6.2—Á  los Oficiales de Sal a  que' 

lo fuesen del citado Tribunal Su- 
pre mo y estando en zona libera- I 
da y resuelto favorablemente su 
expediente no se presentasen a 
este concurso, se les tendrá como 
renunciantes.

D ios guarde' a V* I* muchos 
años.

Vitoria, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.

TOMAS' DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr* Jefe del Servicio N a c io 
nal de justicia.

Ilmo. Sr.: A ccediendo a lo so li
citado, y de conform idad con lo 
dispuesto en el artículo 45 del Re? 
glam ento O rgánico del Estatuto  
del M inisterio Fiscal, se deja sin 

f efecto la O rden' de 7 del corriente 
mes, por la que se nom bró A b o 
gado Fiscal de la A udiencia T erri
torial de -V alladolid a don Felipe 
R odríguez Franco, Teniente F iscal 
ele la A udiencia Provincial de Cá- 

; diz. donde continuará desempe- 
fiando sus funciones.

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ño Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

limo. Sr. Jefe del Servicio N a c io 
nal de justicia.

Excmo Sr.: Publicada en el
B O L E T I N  O F I C I A L  de 10 de 
septiembre la Ley de 27 de 
agosto último reorganizando el 
Tribunal Supremo de Justicia, 
en el que venía desempeñan
do el cargo de Secretario de Sala, 
dotado con 18.000 pesetas, don 
Cipriano Martín Blas, al ini
ciarse el Glorioso Movimiento N a 
cional,

Se acuerda confirmarle en dicho 
cargo, con destino a la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, hoy 
Sala 3.2, en la que lo desempe
ñaba.

D ios  guarde a V. I. muchos 
años.

Vitoria, 3 de octubre de 1933.— 
III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del T ribu
nal Supremo.

Excmo. Sr.: Publicada en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  de 10 de sep
tiembre la Ley fecha 27 de agosto 
último reorganizando el Tribunal 
Supremo de Justicia, en el que 
ejercía el carga de Vice-Secretario 
de Gobierno, dotado con el haber 
anual de 18.000 pesetas don F ran 
cisco Javier Tornos Laffiíte, al ini
ciarse el Glorioso Movimiento N a 
cional,,

Se acuerda confirmarle en el re
ferido cargo de V ice-Secretario de 
G obierno, al que deberá reinte
grarse. 1

D ios guarde a V . E. m uchos 
años.

V itoria, 3 de octubre de 1938.— 
III A ño Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del T rib u 
nal Suprem o.

Excmo. S r . : Reorganizado el 
T ribunal Suprem o de Ju sticia, en 
é l que don Luis de Echarri M artí
nez desem peñaba el cargo de O f i
cial de Sala,

Se acuerda su confirmación en. 
el cargo, con destino a la Sala 1.-, 
donde servía al iniciarse el M ovD 
miento. Nacional.

Vitoria, 7 de octubre de 1938.—! 
III A ño  Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del Tribu** 
nal Supremo.

Excm o. Sr.:. Reorganizado el 
Tribunal Supremo de Justicia, en 
el que don Roberto H ernández 
Sánchez desempeñaba el cargo de 
Oficial de S'ola,

S e acuerda su confirmación en 
el cargo, "con destino a la Sala 3.2, 
donde servía al iniciarse el M ovi
miento Nacional.

Dios guarde a V. E. muchos 
años.

Vitoria, 7 de octubre de 1938.—1 
III A ño Triunfál.
TOMAS -DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del Tribu-* . 
nal Supremo.

Excmo. Sr.: Publicada en el BO-* 
I .E T IN  O F I C I A L  de 10 de sep
tiembre la Ley, fecha TI de agosto 
último, reorganizando y constitu
yendo el Tribunal Supremo de 
Justicia, al que pertenecía, aunque  
en comisión en l a  Audiencia de 
Madrid, don Gabriel Espinosa y  
González del Valle, y accediendo 
a lo solicitado por el mismo,

Se acuerda su designación para  
desempeñar en dicho Tribunal una 
de las Secretarías de la Sala cuarta.

D ios guarde a V. E. m uchos 
años.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III A ño Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 
Supremo.

Excmo. Sr.: Publicada en el B O 
L E T IN  O F IC IA L  de 10 de sep
tiembre la Ley, fecha 27 de agosto  
últim o, .reorganizando el T ribunal 
Suprem o de Justicia, en el que  
ejercía el cargo de Secretario de 
Sala don Vicente A m at y Furió, al 
iniciarse el G lorioso M ovim iento  
N acional, ~ ■

Se acuerda ratificarle en dicho 
cargo con destino a la Sala  prU  
mera en que lo desem peñaba*
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Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria 3 de octubre de 1938.— 

III Año Triunfal.
TOMAS DOMINGUEZ AREVALO

Excmo. Sr. Presidente del Tribunal 'Supremo.

Excmo. Sr.: Publicada en el BO
LETIN O FICIA L de 10 de sep
tiembre la Ley, fecha 27 de agosto 
último, reorganizando el Tribunal 
Supremo de Justicia, en el que 
ejercía el cargo de Secretario de 
Sala don Domingo Salazar e Ibá
ñez de Sansuaín al iniciarse el Glo
rioso Movimiento Nacional,

Se acuerda ratificarle" en dicho 
cargo con destino a la Sala pri
mera en que lo desemoeñaba.

Dios gparde a V. E. muchos años.
Vitoria 3. de octubre de 1938.— III  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr- Presidente del Tribunal Supremo.

Excmo. Sr.: Publicada en el B O 
LETIN O FIC IA L  de 10 de sep
tiembre la Ley, fecha 27 de agosto 
último,'reorganizando el Tribunal Supremo- de Justicia, en el que 
ejercía el cargo de Secretario de 
Sala don José Molina Candelero, 
al iniciarse el Glorioso Movimiento NNacional,

Se acuerda ratificarle en dicho 
cargo con destino a la Sala pri
mera en que lo desempeñaba.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Vitoria 3 de octubre de 1938.— III  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente del Tribunal Supremo.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 2 de Bilbao, 
'de categoría de término que debe 
proveerse por traslación, c o m o  
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en‘ el apartado 
a) de la norma tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Miguel 
Serrano Flores, por ser el más an

tiguo de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Burgos.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 4 de Bilbao, 
de categoría de término que debe 
proveerse por traslación c o m o  
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Joaquín 
Fuertes García, por ser el más an
tiguo de los concursantes en la ex
presada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Burgos.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de El Ferrol del C au
dillo, dé categoría de término, que 
debe proveerse por traslación como 
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el apartado 
aJ de la norma tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Miguel 
Cañones Quesada, por ser el más 
antiguo de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia, y 
con la reserva en los términos que 
previene la indicada Orden de la 
Secretaría que desempeñaba el 18 
de julio de 1936 en el Juzgado de 
Primera Instancia del distrito del 
Salvador, de Granada, hoy n ú 
mero 2 de dicha ciudad. ...

Vitoria. 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO :
•Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de La Co- 
ruña.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Logroño, de ca
tegoría de término, que debe pro
veerse por traslación como cóm*. 
prendida en el primero de los tur- 
nos establecidos en el apartado 
aj de la norma tercera de la Or^ 
den de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Toribio 
Diez Beites, por ser el más anti
guo de los concursantes en la ex
presada categoría. •'

Vitoria. 14 de octubre de 1938.—< 
III Año Triunfal. i

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u

diencia Territorial de Burgos..

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Orense, de cate-' 
goría de término, que debe pro-* 
veerse por traslación como com« 
prendida en el primero de los tur
nos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la Orw 
den de 19 de agosto último,

E s t e  Ministerio ha acordado* 
nombrar para desempeñarla, con' 
carácter interino, a don Francisco 
Castro Artime, por ser el más anv 
tigu-o de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden de preferencia. | 

Vitoria, 14 de octubre de 1938.—« 
III Año Triunfal. " 1

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la Au< 

diencia Territorial de La Co* . 
ruña.

En vista del expediente para la’ 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Pontevedra, de* 
categoría de término, que debe, 
proveerse p o r traslación como 
comprendida en el primero cfé los 
turnos establecidos en el £párt¿do 
a) de la norma tercera de la 0 ^  
den de 19 de agosto último, 1 

E s t é  Ministerio ha acord|$í0 nombrar para desempeñarla^ 
carácter interino, a don Miguel 
Alvarez Montesinos, poí ser *í 
más antiguo de los concuráante* 
en la expresada categoría, tenien*



NÚM. 110 BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO.— 18 O c tu b r e  1938 P a g in a  1877

a o en cuenta el orden de prefe
rencia.Vitoria, 14 de octubre de 1938.-— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
* Excmo, Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de La Co~ 
ruña.

En vista del expediente para la 
'provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Salamanca, de ca
tegoría de término, que debe pro
veerse por traslación corno com
prendida en el primero de los tu r
nos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Pedro del 
Río Pérez, por ser el más antiguo 
de los concursantes en la expre
sada categoría.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
.Excmo., Sr. Presidente de la /Au

diencia Territorial de Vallado- 
lid.
En vista del expediente para la 

provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Sevi
lla, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación como 
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don José Roda 
Rodríguez, por ser el más antiguo 
de los concursantes en la expre
sada categoría, teniendo en cuen
ta el orden de preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo.-Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Sevilla.

En vista del expediente pára la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
« Instrucción número 4 de Sevilla, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación c o m o  
í^-P.C£fidida en el primero de lo s ,

turnos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la' O r 
den de 19 de agosto último,

'Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Cándido 
García Caamaño, por ser el más 
antiguo de los concursantes en la 
expresada categoría, teniendo en 
cuenta el orden ele preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Sevilla.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 1 de Viga, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación c o m o  
comprendida en el primero de los 
turnos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la O r
den de 19 de agosto último,

E s t e  Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Luis Gas- 
que Pérez, por ser el más antiguo 
de los concursantes en la expresa
da categoría, "teniendo en cuenta 
el orden de preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
I lf  Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de La Co- 
ruña,

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción número 3 de Bilbao, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación c o m o  
comprendida en el segunda de los 
turnos establecidos en el apartado 
a) de la norma tercera de la O r 
den de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Inocencio 
Sánchez y Sánchez, por ser el más 
antiguo en'la carrera entre los con
cursantes de la indicada categoría, 
teniendo en cuenta el orden de 
preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr.r Presidente de la A u 

diencia Territorial de Burgos.

En vista del expediente para la 
provisión interina de la Secretaría1 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción de Burgos, de cate
goría de término, que debe pro
veerse por traslación, como com
prendida en el segundo de los t u r 
nos establecidos en el apartado A, 
de la norma tercera de la Orden 
de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Emiliano 
Corral Fernández, por ser el más 
antiguo en la carrera entre los 
concursantes de la indicada categoría.

Vitoria, 14 de octubre de 1938. 
’III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVAÍ.O
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territorial de Burgos.

En vista del expediente para la 
provisión interina* de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción, núm. 1, de Grana-- 
da, de categoría de término, que 
debe proveerse por traslación, co
mo comprendida en el segundo de 
.los turnos establecidos en el apar
tado. A, de la norma tercera de la 
Orden de 19 de agosto ultimo,

Este Ministerio ha "'acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Antonio 
Díaz Rodríguez, por ser el más 
antiguo en la carrera entre los con
cursantes de la indicada categoría, 
teniendo en cuenta el orden de 
preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.-— 
III Año Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr- Presidente de la A u 

diencia Territorial de Granada.

En vista del expediente, para* la 
provisión interina de la Secretaría 
del Juzgado de Primera Instancia 
e Instrucción, núm. 1. de Palma de 
Mallorca, de categoría de término, 
que debe proveerse por traslación, 
como comprendida en el segundo 
de los turnos establecidos en el 
apartado A, de la norma tercera 
de la Orden de 19 de agosto úl
timo,

Este Ministerio 'ha acordado 
nombrar para desempeñarla, con 
carácter interino, a don Joaquín 
Cr*lvo Auge, por ser el más anti
guo en la carrera entre los con*
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¡cursantes de la indicada categoría, 
ten iendo  en cuenta el orden de 
preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
I I I  A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ. AREVALO
Excmo. Sr. Presidente- de la A u 

diencia Terri toria l  de Palm a de 
¡Mallorca.

E n  vista del expediente -p¿>ra la 
provisión interina de la Secretaría 
Sel Juzgado de Prim era Instancia, 
e Instrucción, núm . 1, de S a n tan 
der ,  de categoría de término, que 
ídebe proveerse- por traslación, co- 

. ano comprendida en el segundo de 
•los tu rnos  establecidos en el apar
tado  A , de la norm a tercera de la 
lOrden 'de 19 de agosto último, 

Este Ministerio ha acordado 
n o m b ra r  para  desempeñarla, con 
carácter interino, a don A nton io  
G onzález  Castell, po r  ser el más 
antiguo en la carrera entre los 

concursantes de indicada* catego
ría, teniendo en cuenta el orden 
d e  preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
I I I  A ñ o  Triunfa l.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Terri torial  de Burgos.

En  vista del expediente para ja  
¡provisión interina de la Secretaría 
del juzgado  de Prim era Instancia* 
e Intrucción, núm . 3, de Sevilla, 
de  ¿alegoría de término, que debe 
proveerse por traslación, como 
com prendida en el segundo de los 
üurnos establecidos en el apartado 
!A, de la norm a tercera de la O r 
d e n  de 19 de agosto último,

Este Ministerio ha  acordado 
n o m b ra r  para  desempeñarla,, con 
carácte r interino, a don Ramón 
H e rn á n d e z  Ruiz, por ser el más 
an t iguo  en la carrera entre los con
cursantes  de la indicada categoría, 
teniendo en cuenta el orden de pre-, 
l e re n d a .  ~

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
I l i  A ño  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Terri tor ia l  de Sevilla.

En  vista del expediente para  la 
previsión interina de la Secretaría 
del Juzgado  de Prim era  Instancia*

e Instrucción, núm. 5, de Sevilla, 
de categoría de término, que debe 
proveerse por traslación,, como 
comprendida en el segundo ele los 
turnos establecidos en el ap a r ta 
do A, de la norm a tercera de la 
O rd en  de 19 de agosto ú l t im o , .

Este Ministerio  ha r»:ordado 
nom brar  para desempeñarla, cc*v 
carácter interino, a - don Calix to  
G onzález García, por ser el más 
antiguo en la carrera entre los con
cursantes de la indicada categoría, 
teniendo en cuenta el orden de 
preferencia.

Vitoria, 14 de octubre de 1958.— 
"I II A ñ o  Triunfal.

TOMAS DOMINGUEZ AREVALO
Excmo. Sr. Presidente de la A u 

diencia Territoria l de Sevilla.
ORDEN CIRCULAR

Interesa el Sr. M inis tro  ‘de O r 
ganización y Acción Sindical la 
conveniencia de organizar, entre 

'otras, la parte estadística- de q u ie 
bras y suspensiones de pagos, no 
sólo por ser fenómeno revelador 
de la situación de negocios, sino 
también ser, a la vez que índice 
de tensión o fluidez de los m erca
dos del dinero, s íntoma denunc ia
dor ' de los períodos de crisis in 
dustrial, comercial o financiera, 

; que aconsejan la reorganización 
inmediata de esta estadística.

, En su virtud, y estimando que 
para su eficacia ha de ser completa 
y perm anente, se acuerda:

P rim ero .—Q u e  por todos los 
Juzgados de Prim era Instancia se 
remitan a ' l a s  je fa tu ra s  provincia
les de, Estadística, a- las que cada* 
juzgado  pertenezcan, todos los d a 
tos de quiebras y suspensiones de 
pago registrados como entrada 
desde primero de julio de 1936 a 
primero-.de octubre de 1958.

S eg u n d o .—Q u e  asimismo, cada 
trimestre, en comunicación nega t i 
va o afirmativa, se reitere sucesi
vamente la remisión de los datos 
referidos a dichas Jefa turas  prcr 
v iudales.

Tercero.—Q ue para estímulo del 
cumplimiento de esta O rden ,  que 
al celo de los Jueces y Secretarios 
se encarece, se remita también el 
mismo estado negativo o afirm ati
vo del registro de. mencionados d a 
tos, a la Subsecretaría de este M i
nisterio. ,

C uarto*—C ada juz ga do  acusará 
recibo a este M inisterio  y  Jefa turas  
provinciales de Estadística de esta

O rden  .circular publicada en el 
B O L E T IN  O F IC IA L .

Vitoria, 14 de octubre de 1938—» 
III A ño  T r iu n fa l— Eí Subsecreta-- 
rio. de justicia , Luis Arellano.
Sres- jueces de Prim era Instancia 

e Instrucción.

MINISTERIO DE ORDEN 
PUBLICO

ORDENES
Ascensos 

Se concede el ascenso a Sar
gento, por haberle  correspondido 
ya por an tigüedad, al cabo de la 
G u ard ia  Civil, de Caballería, don 
J esús Pérez H ernández ,  debiendo 
colocársele en el escalafón de los 
de su nuevo empleo en el lugar 
que le corresponda.

Valiadolid, 13 de octubre de 
1958.—III  A ñ o  Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.
B ajas

Visto  el expediente instru ido al 
cabo del C uerpo  de Seguridad y 
A salto  de la 23 Com pañ ía  de 
A salto  de M érida , don A ngel  V i
cente Alvarez, para  depu ra r  sil 
conducta y actuación duran te  su 
estancia en campo enemigo, . en 
cuyo expediente se ha  comprobado 
su comportam iento antipatriótico 
y contrario  al M ovim iento  N acio
nal, h e  acordado, de conformidad 
con el dictamen de la Asesoría 
ju r íd ica  de la je fa tu ra  del Servi
cio N acional  'de Seguridad, y a 
p ropuesta  del limo. Sr. Jefe de la 
misma, decretar la  ̂ separación del 
m encionado cabo del Cuerpo  a 
que pertenece y su baja en el es
calafón, p o r  hallarse incurso en el 
D ecreto  núm ero  108 de la ju n ta  
de D efensa  N acional  y .Decreto-* 
Ley de 5 de diciembre de 1936.

Valiadolid, 10 de octubre He 
1938 - I I I  A ñ o  T riunfa l.

MARTINEZ ANIDO
Reingreso

Visto el expediente instruido al 
ex cabo de Seguridad de la Co
m andancia  de Sevilla, don M anuel 
O s to s M artínez , que fué jubilado 
en Í9 de enero de 1934 por inuti
l idad física, sin que desde la fe
cha, de su baja en el Cuerpo le
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hayan sido reconocidos los habe
res pasivos que por sus años de 
servicio le correspondían, lie acor
dado, de conformidad con el dic
tamen de la Asesoría Jurídica, y a 
propuesta del limo. Sr. Jefe del 
Servicio Nacional de Seguridad, 
conceder al referido ex cabo su 
reingreso en el Cuerpo a que per
tenecía y alta en el escalafón del 
mismo, ya que por su edad y ha
ber desaparecido la enfermedad 
gue padecía y produjo su baja se 
encuentra útil para el desetíipeño 
de las funciones de su cargo, ha
biéndose comprobado, además, que 
es afecto a la Causa Nacional.

Valladoíid, 13 de octubre de 
1938.—'III Año Triunfal.

MARTINEZ ANIDO.

MINISTERIO DE DEFENSA 
NÁCIONAL

.ORDENES

M edalla M ilitar

Por resolución de 12 del actual, 
S. £ . él Generalísimo de los E jér
citos Nacionales se ha dignado con
firmar la concesión de ía M edalla 
{Militar al Sargento del Regimiento 
Infantería Burgos, núm. 31, don 
Antonio Hernández Castejón, sol
dados del Regimiento Infantería 
¡San Marcial, núm. 22, don José 
.González Piñeiro y don José M aría 
OBaxrón Santos, y soldado indígena, 
.número 4.112, del Grupo de Fuer- 
íZas Regulares Indígenas de Tetuán, 
número 1, Hamed Ben. Sel-jan 

íiUrriagueli, por los méritos que se 
¡relatan a continuación.

Burgos, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—El General En
cargado del Despacho del M inis
terio, Luis Valdés Cavanilles.

\\Méritos contraídos por el Sargento 
don Antonio Hernández Castejón

Herido el día 21 de septiembre 
último, al empezar el combate en 
el avance de su Batallón, de la C re
centada a la Cota 1.440, se negó a 
ser evacuado, hasta ser herido dos 
»veces más. Su valor y gran sereni
dad fueron ejemplo para los sol
dados de su pelotón.
'Méritos contraídos por el soldado 

don José González Piñeiro
. En las operaciones de los días 20, 
21 Y 22 de septiembre último, se 
distinguió municionando los para

petos durante uno.de los contra- 
ataques cuando el fuego de morte
ro y de ametralladora era más in
tenso, haciéndolo por el camino 
más corto, a pesar de ser el más 
descubierto y batido, resultando 

herido y no consintiendo ser eva
cuado, continuando el municiona
miento.

Méritos contraídos por el soldado 
don José María Borrón Santos

El día 20 del pasado, al mando 
de una escuadra, con un entusias
mo indescriptible, así como valor 
y serenidad, lanzóse al asalto del 
Vértice Creventada, estimulando 
a sus soldados con su ejemplar 
conducta. A  continuación se su
peró en estas cualidades, cuando 
al resultar herido el Sargenteé que 
mandaba su pelotón se hizo cargo 
del mismo. Durante los contraata
ques del día 21 siguió dando mues
tras de las cualidades antes dichas, 
hasta que resultó herido.

Méritos .contraídos por el soldado
Indígena Hamed Ben Sel-Lan 

Urriagueli
Dió prueba de un valor temera

rio, pues al iñtentarun grupo ene
migo una reacción contri el primer 
pelotón llegado a la posición que 
ellos ocupaban?, se lanza solo contra 
ellos conteniéndoles, y arrastrando 
con su ejemplo a otros hasta que 
in sigu ieron  hacerles desistir de su 
intento y huir.

M edalla de Sufrim ientos por la 
P atria

Con arreglo a lo dispuesto en 
la Ley de 7 de julio de 1921 (C . L. 
núm. 273) y Decreto de 26 de ene
ro de 1937 (B. O. núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por ía Patria a los Oficiales 
del Ejército que a continuación se 
relacionan:^

Capitán de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Vicente Gutiérrez Armajach, he
rido grave el día 16 de febrero de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien- 
dp disfrutarla más de dos años, y 
la indemnización de 4.500 pesetas.

x Capitán de Infantería del G ru
po Regulares de Larache, núm. 4, 
don Juan Requena Aballa, herido 
grave, siendo. Teniente, el día 18 
de octubre'de 1936. Debe perci-' 
bir la pensión de 7.815 pesetas,

correspondiente a 521 días de cu
ración, y la indemnización de 3.000 
pesetas.
-Teniente de Artillería, habilita

do para Capitán, del Guarro Re
gimiento Pesado, don A lfonso 
Méndez Vigo Rodríguez de To^ 
ro, herido grave el día 11 de m ar
z o 1 de 1938. ' Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudienclo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente de Infantería, del Se
gundo Tercio de La Legión, don 
Jesús Larrayoz Martínez, herido 
grave el día 16 de octubre de 1937. 

.Debe percibir la pensión de 15 pe
setas diarias, desde la fecha en qu<? 
fué herido hasta el día en que sea 
dado ele alta, no pu di en do disfru
tarla ipás de dos años, y la indem
nización de 3.000 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento América, nú
mero 23, don José Loscertales Fon-- 
tenia, hedido grave el día 27 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
2.000 pesetas.

Teniente provisional' dé Infan
tería, don Carlos Noreña M asip, 
herido grave el día 9 de marzo de 
1938. Debe percibir la pensión de 
15 pesetas diarias, desde la fecha 
en que fué herido hasta el día en 
que sea dado de alta, no pudien-. 
do disfrutaría más de dos años, 
y la indemnización de 2.000 pe--' 
setas. .. "

Teniente de Complemento de 
Artillería, del 11 Regimiento Lr- 
gero, don Victoriano Sáenz. de N a- 
-varíete Ruiz, herido grave el día 
5 de mayo de 1938. Debe percibir 
la pensión de 15 pesetas diarias, 
desde la fecha en que' fué herido 
hasta el día en que sea dado de . 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 2.000 pesetas.

Teniente provisional de A via
ción, de la Región Aérea de Bay 
leares, don Manuel Alcalá del OI-- 
mo, herido grave el día 25 de ma* 
yo de 1938. Debe percibir la pen-; 
sión de 15 pesetas diarias, desde 
la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, no; 
pudiendo disfrutarla más de dos
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años, y la indemnización de 2.000 
pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, del Batallón Cazadores de 
.Ceuta, núm. 7, don M anuel Ortiz 
M assaguer, herido grave, siendo 
A lférez, el día 18 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 5.370 
pesetas, correspondiente a 358 días 
de curación, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infante
ría, del Regimiento Lepanto, nú
mero 5, don José M egías Rome
ro, herido grave, siendo Alférez, 
el d ía  30 de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 3.645 pese
tas, correspondiente a 243 días de 
curación, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Teniente provisional de Infan
tería, de la Octava Bandera de 
Falange Española Tradicionalista 
y de las J. O. N . S. de Aragón, 
don Raimundo López Román, he
rido grave, siendo Alférez, el día 
primero de agosto de 1937. Debe 
percibir la pensión de 900 pesetas, 
correspondiente a 60 días de cura-i 
ción, y la indemnización de 2.400 
pesetas.

Teniente de Artillería, del no
veno Regimiento Ligero, don Il
defonso H inojar Gómez, herido 
menos grave, siendo Alférez, el día 
25 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 4.980 pesetas, co
rrespondiente a 332 días de cura
ción, y la indemnización de 200 
pesetas.

Teniente provisional de Ingenie
ros, del Batallón de Zapadores, 
núm. 2, don Gustavo Fernández- 
Balbuena Fernau, herido grave, 
siendo Alférez, el día 5 de abril 
de 1937. Sin pensión, por renun
cia expresa del interesado en be
neficio del Tesoro.

Alférez provisional "de Infante
ría, del Regimiento Valladolid, nú
mero 20, don Juan Cuerda Barce- 
ló, herido grave el día 31 de mayo 
de 1938. Debe percibir la pensión 
de 15 pesetas diarias, desde la fe
cha en que fué herido hasta el día 
*en que sea dado de alta, no pu
diendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.
. A lférez provisional de Infante

ría, del Regimiento San Marcial, 
núm. 22, don Maximino Vedia 
Qutiérrez, herido grave el día 5 
de febrero de 1938 Debe percibir 
la  pensión de 900 pesetas, corres
pondiente a 60 días de curación,,,

y la indemnización de 1.600 pese
tas.

Alférez provisional de Infante
ría del Regimiento Gerona, nú
mero 18, don Joaquín Costa Fer
nández, herido grave el día 18 de 
diciembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 2.205 pesetas, co
rrespondiente a 147 días de cura
ción, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, , del Regimiento d$ Carros de 
Combate, núm. 2, don Lorenzo 
Llaquet Calvo, herido grave el día 
5 de febrero de 1938. Debe/perci
bir la pensión de 27745 pesetas, 
correspondiente a 183 días de cu
ración, y la indemnización de pe
setas 1.600.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Toledo, núme
ro 26, don Alfredo Alonso R o
mán, herido grave el día 24 de 
abril de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón Cazadores del Se
rrallo, núm. 8, don Fernando Iba- 
ñes Ibañes, herido grave el día 21 
de abril de 1937. Debe percibir 
la pensión de 5.085 pesetas, corres
pondiente a 339 'días de curación, 
y la indemnización de 1.600 pese
tas. ,

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento de Carros de, 
Combate, núm. 2, don José Luis 
Lorenzo del Fecho,-herido grave 
el día 17 de mayo de 1938. Debe 
percibir la pensión de 15 pesetas 
diarias, desde la fecha en que fué 
herido hasta el día ,en que sea da
do de alta, no pudiendo disfrutar
la más de dos años, y la indemni
zación de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de la B an 
dera de Carros de Combate de La 
Legión, don M anuel Alonso1 Sañu- 
d<5, herido grave el día 30 de m a
yo de 1938. Debe percibir la pen
sión de 15 pesetas diarias, desde la 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, no 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.600 
pesetas. >

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Granada, nú
mero 6, don Juan Pedro Llórente 
Gordillo, herido grave.el día 30 de 
enero de 1938. Debe percibir la

pensión de 15 pesetas diarias, des* 
de la fecha en que fué herido hasta 
el día en que sea dado de alta, 
¡no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y  la indemnización de
1.600 pesetas.

A lférez provisional de Infante* 
ría, del Regimiento de M ontaña 
Simancas, núm. 40, don Arturo 
M uruzábal Arambillet, herido gra- 
ve -el día 31 de marzo de 1938. 
Debe percibir la pensión de 1.980 
pesetas, correspondiente a 132 
días de curación, y la indemniza
ción de 1.600 pesetas.

A lférez provisional de Infante* 
ría, del Regimiento San Quintín, 
núm. 25, don Sebastián Pereda 
Gómez, herido grave el día 14 de 
mayo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 930 pesetas, correspon
diente a 62 días de curación, y la 
indemnización de 2.400 pesetas.

A lférez provisional de Infante* 
ría, del Regimiento Aragón, nú
mero 17, don José Quintana M i* 
quel, herido grave el día 10 de fe
brero de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué heridp h as
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y  la indemnización de
1.600 pesetas.

A lférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Zaragoza, nú
mero 30, don M anuel Diéguez B a
rreña, herido grave el día 15 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de» la fecha en que fué herido h as
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de 
1j600 pesetas.

A lférez provisional de Infante
ría, del Regimiento de Carros de 
Combate, núm. 2, don Ricardo L ó 
pez Ballinas, herido grave el día 
30 de agosto de 1937. Debe perci
bir la pensión de 15 pesetas dia
rias, desde la fecha en que fué he
rido hasta el día en que sea dado 
de alta, no pudiendo disfrutarla 
más de dos años, y la indemniza
ción de 1.600" pesetas.

A lférez provisional de Infante
ría, del Regimiento La Victoria, 
núm. 28, don Antonio Ros Ribas, 
herido grave el día 2 de abril de 
1938. Debe percibir la pensión d e . 
1.590 pesetas, correspondiente a 
106 días de curación, y la indem
nización de. 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento Aragón, nli
mero 17, don Javier Rivera Zapa*
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ta, herido grave el día 23 de ma
yo de 1938. Debe pércibir ia pen
sión de 15 pesetas diarias, desde h 
fecha en que fué herido hasta el 
día en que sea dado de alta, nc 
pudiendo disfrutarla más de dos 
años, y la indemnización de 1.60C 
pesetas.Alférez provisional de Infante
ría, del G rupo Regulares de C eu
ta, num. 3, don Jesús López Can 
ti-Félez, herido grave el día. 12 de 
marzo de 1938. Debe percibir Li 
pensión de 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido 
hasta el día en que sea dado de 
alta, no pudiendo disfrutarla más 
de dos años, y la indemnización 
de 1.600 pesetas.

Alférez provisional de Infante
ría, del Regimiento San M arcial 
núm. 22, don M ariano Pérez Ba- 
liesteros, herido grave el día 28 de 
marzo de 1938. Debe percibir la 
pensión dé 15 pesetas diarias, des
de la fecha en que fué herido has
ta el día en que sea dado de alta, 
no pudiendo disfrutarla más de 
dos años, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Alférez provisional de A rtille
ría, del G rupo Mixto, núm. 2, don 
losé Santísteban Gómez, herido 
grave el día 10 de julio de 1937. 
Sin pensión, por renuncia expre
sa del interesado en beneficio del 
Tesoro.

Alférez provisional de Infante
ría, del Batallón de M ontaña Ara- 
piles, núm. 7, don Tomás M ar
cial Pascual Cordero, herido gra
ve el día 29 de marzo de 1938. D e
be percibir la pensión de 15 pese
tas diarias, desde la fecha en que 
fué herido hasta el día en que sea 
dado de alta, no pudiendo disfru
tarla más de dos años, y la indem 
nización de 1.600 pesetas.

Alférez Alum no de Infantería, del Primer Tercio dé La Legión, 
don M anuel Porta Losada, herido 
grave el día 18 de febrero de 1937. 
Debe percibir la pensión de 7.155 
pesetas, correspondiente a 477 días 
de curación, y la indemnización de
1.600 pesetas.

Burgos, 13 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal. — El General 
Encargado del Despacho del M i
nisterio, Luis Valdés Cavanilles.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio cié 1921 (C. L. 
número 273), én relación con los 
artículos 50 al 52 del Reglamento 
de 19 de marzo de 1920 y Decre

to de 26 de enero de 1937 (B O 
LETIN O FIC IA L  núm. 99), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria al personal del 
Ejército, Institutos armados y M i
licia de Falange Española T rad i
cionalista y de las J. O. N  S. que 
a continuación se relaciona:

Alférez honorario de la Segun
da Bandera de Falange Española 
Tradicionalisía y de las J. O. N . S. 
de La C orana, don Rafael M ascu6 
ñana Fernández-Capalleja,. herido 
menos grave, siendo Sargento de 
Milicias, el día 6 de mayo de 1937, 
Debe percibir la pensión de 12.50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de ju 
nio de 1937.

Brigada de la Comandancia de 
la G uardia Civil de Oviedo, don 
Rafael Rodríguez Tordable, heri
do menos gnave, siendo Sargento, 
el día Primero de septiembre de
1936. Debe percibir la pensión de
17,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de octubre de 1936.

Sargento del Regimiento de In- 
‘ fantería San Marcial, núm. 22; don- 
jesús Milián Biel, herido leve el, 
día 29 de diciembre de 1937. Debe 
percibir la pensión de 17,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a naríir del primero de enero 
de 1938.
Sargento provisional del Batallón 

de M ontaña Arapiles, núm. 7, don 
Justo Minguit'o Romaniega, heri
do menos grave el día 2 de octu
bre de 1937. Debe percibir la pen
sión de 17,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de noviembre de 1937.

Sargento provisional del Bata
llón Cazadores de San Fernando, 
núm ero 1, don Marcial Sánchez 
A rribas, herido grave el día 31 de 
marzo de T938. Debe percibir la 
pensión de T7,50 pesetas m ensua
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de abril de 1938.

Sargento de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J . O. N. S. de N avarra, don 
José M onaut Elizalde, herido gra
ve el día 17 de junio de 1937. D e
be percibir la pensión de 12.50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ju - 
lio de 1937.

Sargento de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N . S. de Palencia, don 
N orberto M orante M antilla, heri
do grave ex día 22 de enero de

1938. Debe percibir la pensión dt
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime* 
ro de febrero de 1938.

Sargento de la Milicia de Falan
ge Española Tradicionalista y de 
las J. O. N , S. de Alava, don Ber
nabé Míguez de la Torre, herido 
menos grave él día 6 de mayo de 
1938. Debe percibir la 'pensión de
12.50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de junio de 1938.

Cabo del Regimiento de In fan
tería San Marcial, núm. 22, don 
M artín García M artín, herido gra
ve el día primero de abril de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de m a
yo de 1937. .

Cabo del Regimiento de Infan
tería San Marcial, núm. 22, don 

. Antonio Gómez González, herido 
grave el día 23 de agosto de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de sep
tiembre de 1937.Cabo del Segundo Tercio de La 
Legión, don Genaro Iglesias Bas
tón, herido grave el día 11 de m ar
zo de 1937. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a oartír del 
primero de abril de 1937.

Cabo del Regimiento de ;n fan
tería Aragón, núm. 17, don Benito 
M artínez M artínez, herido grave 
el día 19 de diciembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vita
licio, a partir del primero de ene
ro de 1938.Cabo indígena, núm. 13.789, del 
G rupo Regulares de Melilla, n ú 
mero 2, D uddu Ben Mohamed, he
rido grave el día 2 de noviembre 
de 1936. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prim e
ro de diciembre de 1936.

Cabo indígena, núm. 8.571, del 
G rupo Regulares de Melilla, n ú 
mero 2, H am ed Ben Abdeselam, 
herido iftenos grave el día 31 de 
diciembre de 1936. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas 'm en
suales, con carácter vitalicio, a 
partir del primero de enero de
1937.

Cabo del Cuerpo de Seguridad 
de León, don Claudio Blanco M ar
tínez, herido menos grave/siendo 
Guardia, el clia 4 de octubre de 
1936. Debe percibir la pensión de
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[12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio , a partir clcl prime
ro de noviembre de 1936.

Soldado del Primer Tercio de La 
Legión, don José Castiñeiras Pi- 
íleiro, herido menos grave el día 
15 de marzo de 1937, Debe perci
bir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero de abril de 
1937.

Soldado del Tercio General San- 
jurjo, don Juan Alonso Gómez, 
herido grave el día 19 de febrero 
de 1937. Debe percibr la-pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir del pri
mero de marzo de 1937.

Soldado del Regimentó de Iníam  
tería San Marcial, núm. 22, don 
M anuel Rodríguez Llavona, heri
do grave el día 29 de junio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir áeí primero de ju 
dío de 1937.

Soldado indígena, núm. 19.318, 
del Grupo Regulares de Meiilia, 
número 2, Mohamed Ben Tahar, 
herido grave el día 31 de mayo de 
(1937. Debe percibir 3a pensión de 
¡12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de junio *de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería América, núm. 23, don 
'Cipriano Abad Blanco, herido gra
vee el día 12 de octubre de 1937. 
¡Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de no
viembre de 1937.

Soldado indígena, núm. 18.059, 
<lel Grupo Regulares de Melilla, 
numero 2, Abdeseíam Ben Berkan, 
herido grave el día 8 de enero de 
1937. Debe percibir la pensión de 
¡12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de febrero de 1937.

Soldado indígena, núm. 6.155, de 
la Mehal-la jalifiana de Gomara, 
número 4, Lavasi Ben Mohamed 
Ahmed, herido grave el día 30 de 
septiembre de 1937. Debe percibir 
la pensión de 12,50 pesetas men
suales, con carácter vitalicio, a par
tir del primero de octubre de 1937;

Soldado del Regimiento de In 
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Nicanor Mesonero Salinero, heri
do grave e ld ía  17 de octubre de 
1937. Debe percibir la pensión de 
12,50 pesetas mensuales, c o n , ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de noviembre de 1937,

' Soldado del Segundo Tercio de 
La Legión, don Juan  Maclas M a
clas, herido grave el día 7 de julio 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con ca
rácter vitalicio, a partir del prime
ro de agosto de 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería San Marcial, núm. 22, don 
Vicente Melchor Melchor, herido 
menos grave el día 22 de mayo 
de 1937. Debe percibir la pensión 
de 12,50 pesetas mensuales, con 
carácter vitalicio, a partir -del pri
mero de junio ele 1937.

Soldado del Regimiento de In
fantería La Victoria, núm. 28, don 
Nicolás Montero Santiago, herido 
grave el día 9 de julio de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de 
agosto de 1937.

Soldado indígena, núm. 18.493, 
del Grupo Regulares de Melilla, 
número 2, Ali Ben Mohamed, he
rido grave en el mes de noviem
bre de 1936. Debe percibir la pen
sión de 12,50 pesetas mensuales, 
con carácter vitalicio, a partir del 
primero de diciembre de 1936.

Soldado del Batallón Cazadores 
Las Navas, núm. 2, don Cipriano 
Familiar González, herido grave 
el día 3 de septiembre de 1937. 
Debe percibir la pensión de 12,50 ( 
pesetas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del Batallón de M onta
ña Arañiles, núm. 7, don Félix 
Fzquerro Baroja, herido grave el 
día 22 de septiembre de 1937. D e
be percibir la pensión de 12,50 pe
setas mensuales, con carácter vi
talicio, a partir del primero de oc
tubre de 1937.

Soldado del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera, don Sergio Es
colar Lobo, herido grave el día 10 
de mayo de 1937, Debe percibir la 
pensión de 12,50- pesetas mensua-, 
les, con carácter vitalicio, a partir 
del primero de junio de 1937.

Soldado del 12 Regimiento, de 
Artillería Ligera, don Teodoro Ro
mero Francia, herido grave el día 
3 de diciembre de 1936. Debe per
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio, 
a partir del primero dex enero de 
1937.

Soldado del 13 Regimiento de 
Artillería Ligera, d o rí Rosendo 
Martínez Fernández, herido grave 
el día 14 de mayo de 1937. Debe

percibir la pensión de 12,50 pese-! 
tas mensuales, con carácter vitalD 
cío, a partir del primero de junio' 
de ̂  1937.

Soldado del Batallón de Zapa-!, 
doi :es Minadores, núm. 8, don Án-i 
ionio Fraile Valle, herido grave eí 
día 9 de marzo de 1937. Debe per-: 
cibir la pensión de 12,50 pesetas 
mensuales, con carácter vitalicio* 
a partir del primero de abril de 
1937.

Soldado del Batallón de Zapa
dores de Marruecos, don Manuel 
Barreiro Suárez, herido grave el 
día 26 de marzo de 1938. Debé 
percibir la pensión de 12,50 pese-í 
tas mensuales, con carácter vita
licio. a partir del primero de abril 
de 1938.

Guardia Civil de la Comandan-i 
cia de Guipúzcoa, don Gonzalo 
Fernández Revilla, herido grave eí 
día 19 de septiembre de 1937. De-  ̂
be percibir la pensión de 12,50 pe-* 
setas mensuales, con carácter vita** 
licio, a partir del primero de oc« 
tubre de 1937. 1

Carabinero de la Comandancia: 
de Navarra, don Santiago Alvarezí 
Gómez, herido grave el día 7 de( 
octubre de 1936. Debe percibir la? 
pensión de 12,50 pesetas m ensual 
les, con carácter vitalicio, a partir}, 
del primero de noviembre de 1936^

Falangista de la Milicia de Fa-i; 
lange Española Tradicionalista y  
de las J. O. N. S. de Santiago d$ 
Compostela, don Manuel M artí^ 
nez Iglesias, herido grave el día!¡ 
primero de noviembre de 1936Í, 
Debe percibir la pensión de 12,501 
pesetas mensuales, con carácter ví¿j 
talicio, a partir del primero de di?) 
ciembre de 1936. |

Requeté del Tercio de Nuestra;! 
Señora de Begoña, don A ngel 
Alonso Alegre, herido grave el 
día 4 de enero de 1938. Debe pep| 
cibir la pensión de 12,50 pesetas! 
mensuales, con carácter vitalicio^ 
a partir del primero de febrero! 
de 1938. " í

Burgos, 13 de octubre de 1938.^-ü) 
III Año Triunfal.—El General É tá  
cargado del Despacho del MiñÍ$Jl 
tério, Luis Valdés Cavanílles.

Subsecretaría del Ejército?

Beneficios de Derechos pasivos  
máximos 

Vistas las instancias promovida! 
por el personal comprendido en H
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siguiente relación, en súplica de 
que se les conceda acogerse a los 
beneficios de derechos pasivos m á
ximos que establece el Estatuto de 
C lases Pasivas, he resuelto acce

der a lo solicitado, debiendo los in
teresados abonar en la forma re
glamentaria, además de las cuotas 
correspondientes, todas las atrasa
das y los intereses de demora de

éstas, practicándose al efecto la 
oportuna liquidación por quienes 
corresponda y cumpliéndose ade
más cuanto sobre el particular está 
prevenido.

E M PLEO
Arma o Cuerpo a 

.que pertenecen N O M B R E S D E S T I N O  
S i t u a c i ó n  a c t u a l

Capitán ... . Artillería .... >.. D. Eduardo Durán Marquina ... 11 Regimiento Ligero.
Jdem  ... ............ Idem ... .... ;... D. Eusehio Diez Arenal .......... Agrupación Ceuta.
Idem ... ... .. . Sanidad ...: ¡» •« D . Mariano Fernández Delgado Servicios Sanitarios 6,2 Regmto.
A lférez ... >. . Artillería ...: D. Germiniano Madero González Brigada Mixta Asturias.
Brigada ... ... . Infantería ... ;... D . Manuel López de Saá ... ... Regimiento Infantería Zamora 29,
Idem ... . Ingenieros ... > D. Manuel Bajo ig le s ia s .............. Bón. Zapadores Marruecos,
Idem ... . Idem ........... D. Argimiro Herrero Barba ... Idem.
Idem ... . . . ’ .. . Idem ............ >.. D. Manuel de Tena Izquierdo ... Idem.
Idem ...........  .. . Aviación ...: [>.. D . Máximo Martín Lumbreras ... Fuerzas Aéreas Africa.
Sargento ... /• • Idem ... . D. José Cánovas C r u z ................ Idem.
Idem  ... ... .. . Idem ... ....: >.•: D. Gabriel Blas R o ld á n ............... Idem.
Idem ...; ......... . Idem ............ D . Eladio Navio de Vez ... ... ... Idem.
Idem ...........  .. . Ingenieros :. .. D. José Llamas Alvarez ... ... ... Bón. Transmisiones Marruecos.
Idem  ................. . Idem ...........  >.. D. Bernardo Miralles Rico ... ... Bón. Ingenieros Mallorca.
Idem ................. . Infantería . . .  ... D. José Blanco F ern án d ez .......... Bón. Cazadores Las N avas 2.

Burgos, 15 de octubre de 1938.— III Año T riu iíIa l.^E l Ministro de Defensa Nacional, P. D., El Gene
ral Subsecretario del Ejército, Luis Valdés Cavaniíles. .

Juicio contradictorio
La Orden-General del Ejército 

del Norte del dia 7 de octubre ac
tual, en Zaragoza, dice lo siguien
te:

“A  petición del Coronel del 
¡Cuerpo de M utilados de Guerra, 
don Cayo Sánchez Sesma, Juez 
Instructor de la Quinta Región 
'¡Militar y nombrado para el expe
diente de juicio contradictorio que 
se sigue en orden a la concesión 
'de la Cruz: Laureada de San Fer
nán, cío al Alférez provisional del 
Regimiento de Infantería V alla
dolid, núm. 20, don .Antonio C h i
ca Berna!, se publica el siguiente 
resumen de lo actuado e n . dicho 
procedimiento: . *

“ El día 12 de junio de 1937, y 
encontrándose guarneciendo Chi
m ilas  (H uesca) una Compañía 
del Regimiento Valladolid, nume
ro 20, a la que pertenecía el A l
férez Chica, un mortero, tres ame
tralladoras y una pieza de A rti
llería del 7,5 con su personal, su 
mando un total de 200 hombres, 
e! Alférez provisional don A nto
nio Chica Berna!, cubría, con su 
Sección el puesto del/“Transform a 
Sdor” , y en el citado día, a su ama
necer, el enemigo, con intensísima 
preparación* artillera y aviación, 
utilizando unas 19 Baterías y nu
merosos aparatos de bombardeo,

llevó a cabo su ataque, precedido 
de 11 tanques, sistema ruso, y se” 
guido de unos 5 .000  infantes. El 
fuego' enemigo inutilizó las armas 
automáticas y pieza propia, asi 
como los parapetos; los tanques 
irrumpieron en las alambradas y, 
en número de 4, se acercaron a las 
trincheras. El Alférez Chica Ber- 
nal, durante la lucha les arenga
ba y exaltaba^ con patrióticos vi
vas a España, recorriendo su pues
to, animándoles y dándoles ejem
plo en el lanzamiento de granadas 
de mano, portándose heroicamen
te y con serenidad. El enemigo des 
fallecido por su esfuerzo inútil, se 
repliega, quedando en las alam 
bradas uno de los 4 carros de 
combate, rezagado y haciendo in
tenso fuego, y, entonces, el A lfé
rez Chica, sobresale del parapeto 
y consciente del riesgo de perder 
la vida, con el propósito de anular 
el mortífero fuego del tanque e 
inutilizarlo,.se dedica a lanzar gra
nadas de mano y botellas de lí
quido inflamable, encontrando^ en 
su valor temerario gloriosa e ins
tantánea muerte.”

Lo que de orden de S E. se pu
blica en la de este día par^t gene
ral conocimiento, exhortando a los 
señores Generales, Jefes, Oficia
les, Suboficiales y asimilados, per
sonal del Cuerpo A uxiliar Subal

terno del Ejército, tropa y marine
ría, que sepan algo en contrario 
b capaz de modificar la aprecia
ción de tales hechos, a que se pre
senten a declarar ante el señor 
Juez Instructor citado al princi
pio, en Zaragoza, en el plazo* de 
ocho días a partir de su publica
ción.” .

El General Jefe de Estado M a
yor, P \  A . El Comandante del 
S. de E. M., M onserrat Fenech.

Burgos, 14 de octubre de 1938.—̂ 
III Año T riu n fal

Subsecretaría de Marina

Habilitación

Por resolución de S. E. el Gene
ralísimo de los Ejércitos N aciona
les, se habilita para ejercer el em
pleo inmediato al Comandante de 
Ingenieros de la Arm ada don G ui
llermo Botaz, y Olano.

Burgos, 13 de oétubre de 1938. 
III Año T riun fal.^  El Contralmi
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel Moreu.

Rectificación
Se rectifica la Orden de 13 de 

octubre actual (B . O. 107), en q
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sentido de que aí Oficial tercero 
¡(Alférez M aquinista) don Antonio 
¡Aguirre Pérez se le concede ingre
so en la Reserva N aval y no en la 
M ovilizada, como en la misma se 
decía.

Burgos, 15 de octubre de 1938. 
III Año T riunfal.=E l Contralm i
rante Subsecretario de Marina, 
M anuel M oreu.

Subsecretaría del  Aire

 Ascensos 
 Por resolución del Excelentísimo 
Sr. M inistro de Defensa Nacional, 
se concede el ascenso al empleo de 
Brigada de Complementó del A r
m a de Aviación, con antigüedad 
de 18 de julio de 1938, al Sargento 
de dicha escala y Arm a don Emilio 
Iglesias Ameigeiras.

Burgos, 17 de octubre de 1938. 
I I I  Año Triunfal. — El General 
Subsecretario, Luis Bombarte.

Jefatura de Movilización, 
Instrucción y Recuperación

'  Destinos
.Pasan a los destinos que se ind i

can los Suboficiales de Artillería 
que a continuación se relacionan:
A l  Primer Regimiento de Artille
i ría Pesada
' Sargento de A rtillería don Jorge 
Reif Otero, alta del Hospital de 
M álaga, procedente del mismo R e
gimiento.
Al Regimiento de Artillería de 

Mallorca
r Sargento de Artillería don José 
:C otoner Casas, alta del Hospital 
de Mallorca, procedente del m is
mo Regimiento.
Al 2.º  Regimiento de Artillería 

Montaña  
Sargento de Artillería don F ran

cisco M ojeda Domínguez, alta del 
H ospital de Tenerife.
, Sargento de Artillería don For
tunato  González Sagasti, alta del 
H ospital de Vitoria, procedente 
del mismo Regimiento.

 ̂ Sargento provisional de A rtille
ría don M anuel Pérez Pérez, alta 
¿el H ospital de Las Palmas.

A l  Tercer Regimiento de Artille
ría Pesada

Brigada de Artillería don Ro
gelio Doce Amado, procedente del 
2,.- Regimiento de Artillería de 
Costa.
A l  11 Regimiento de Artillería 

Ligera
Sargento de Artillería don Eu- 

sebio Arroyo Villares, procedente 
de la Caja Recluta 56.
A l  12 Regimiento de Artillería 

Ligera .
Sargento de Artillería don A n 

tonio Sarasa Saldías, alta del H os
pital de Logroño, procedente del 
mismo Regimiento.

Suboficial de Complemento de 
Artillería don Secundino M ora 
González, procedente de la Caja 
Recluta de Burgos.
A l  13 Regimiento de Artillería 

Ligera
Suboficial de Artillería don 

Francisco Díaz ele Entre-Sotos y 
Nogales, residente en Mérida.

A l  14 Regimiento de A±rtillería 
Ligera

Sargento de Artillería don Pas
cual lig a rte  García, alta del L íos-; 
pital de Burgos, procedente del 
mismo Regimiento.
A l  15 Regimiento de Artillería 

Ligera
Brigada de Artillería don Juan 

García Rodríguez, procedente del 
Segundo Regimiento de Artillería 
de Costa.

Sargento de Artillería don Este
ban Palladn Gonzalo, alta del 
Hospital de Segovia, procedente 
del 13 Regimiento de Artillería 
Ligera, destino en comisión.
. Sargento de Artillería don M a

nuel Q uin tana Ous, alta del H os
pital de Gijón, procedente del 
mismo Regimiento.

Sargento de Artillería don Eugenio Pleite Gutiérrez, procedente 
de la Caja de Recluta, 3.

Sargento provisional de A rtille -5 
ría don Lorenzo Barros Corbacho, 
alta del Hospital de Gijón, proce
dente del mismo Regimiento.
A l  Servicio de Automovilismo del 

Ejército
Sargento de Artillería don Ave- 

lino Centeno Prieto, procedente 
del 14 Regimiento de Artillería Ligera.

A l  16 Regimiento de Artillería 
Ligera

Brigada de Artillería don Angel 
Llanos Remis, alta del H ospital 
de Calaíayud, procedente del mis
mo Regimiento.

Sargento provisional de A rtille
ría don 'Serafín  Freirá Rodríguez, 
alta del Hospital de Lugo, proce
dente del mismo Regimiento.
A  disposición del General Jefe 

del Ejército del Norte
Sargento de Artillería don Juan 

Rodríguez Nievas, alta del Hosv 
pital de Leór^ procedente del 
4.2 Regimiento de Artillería Li
gera.

Brigada de Artillería don Ro
mán Rey Prieto, alta del Eiospital 
de Burgos, procedente del 11 Re
gimiento de Artillería Ligera, des
tino en comisión.

Sargento de Artillería don V i
cente Pablo San José, procedente 
del 13 Regimiento de /Artillería 
Ligera, alta clel Hospital de Va- 
ISadolicl, destino en comisión.

Brigada de Artillería don Jesús 
Fernández Fernández, procedente 
deL 2.2 Regimiento de Artillería 
de Costa.

Sargento de Artillería don Do-* 
mingo de la M adrid Prat, proce

d e n te 'd e  la Caja Recluta 51.
Sargento de Artillería don Ja- 

cobo Novoa Valcárcel, procedente 
de la Caja Recluta» 50.
A  disposición del Comandante  

General de Artillería
Sargento de Artillería don A n 

tonio Ipiña Iza, procedente del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Brigada de Artillería don Enri- 
gue Ñ uño González, procedente 
del Tercer Regimiento de A rti
llería Pesada.

Sargento de Artillería don Fe
lipe Díaz M artín, procedente del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Sargento de Artillería don Dios- 
dado Tuda Fadón, procedente del 
Tercer Regimiento de Artillería 
Pesada.

Sargento de Artillería don M á
ximo A riño González, procedente 
del Tercer Regimiento de A rtille
ría Pesada.

Sargento de Artillería don Ju 
lián González Bedoya, procedente 
del 3.2 Pesado.

Sargento de Artillería don A n -
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tonío Jiménez Moreno, proceden
te del 3.- Pesado.'

Burgos. 14 de octubre de 193S.— 
III Año Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasa destinado a disposición del 
General Jefe del Ejército del Sur 
el Comandante del Cuerpo de M u
tilados, de Guerra don Enrique Ex
presati Sancha. . '

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
IIí Año Triunfal.=E1 General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados el Oficial y 
Suboficial de Aviación que a con
tinuación se expresa en la forma 
que se indica.

A  disposición del General Jefe 
del Aire

Alférez de Aviación, don Igna
cio Ortiz Arana, alta del Hospital 
de Bilbao.

Brigada de Aviación, don Ga
briel Martínez Conesa¡ alta d e l1 
Hospital de Falces.

Burgos, 14 de octubre de 1938. ¡ 
III A ño Triunfal.=El General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados el Jefe y .O fi
cial de la Guardia Civil que a con
tinuación se expresan, en la forma 
que se indica:
r ■ 0
A  disposición del Inspector G e

neral de la Guardia Civil 
Teniente Coronel de la Guardia 

Civil, d o n  Florentino González 
•Valles, alta del Hospital de La C o
rana.

Teniente de la Guardia Civil, 
don Francisco Gómez Rivas, alta 
del Hospital de Cádiz, procedente 
de la Comandancia de la misma 
plaza.

Burgos, 14;de octubre de 1938. 
III Á po  Triunfal.—El General de 
División, Luis Orgaz.'

Pasa destinado a disposición del 
Gobernador Militar de Salamanca 
el Teniente de Carabineros don 
José Á l zaga Cuartango, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
del Ejército del Centro.- 

Burgos, de octubre de 1938. 
III A no TrfünFal.^El General de 
División, Luis Orgaz.

Queda rectificada Ta Orden de 
2-9-38 (B. O. número 72), por la 
.ciue se destina al Alférez de In
fantería don Juan Martín Rodrí
guez, en el sentido de que el ver
dadero empleo es el de Teniente.

Burgos, 14 de octubre de 1938. 
III Año Triunfal.-= E1 General de 
División, Luis Orgaz.

Pasan destinados en comisión los 
Oficiales de Infantería que a conti
nuación se expresan, en la forma 
que se indica: 

A  disposición del Coronel Inspec
tor de los Campos de Concentra

ción de Prisioneros
Alférez de Infantería do A  Aqui

lino Velasco Rodríguez, alta del 
Hospital de Melilla, apto para' ser
vicios burocráticos, procedente del 
Grupo de Regulares de Alhucemas 
número 5.

Alférez de Infantería don An
drés Valero Martínez, alta del Hos
pital de Tetuán, apto para, servi
cios burocráticos, procedente del 
Grupo de Regulares de Larache, 
número 4.

Alférez de Infantería don José 
Sánchez Lozano, alta del Hospital 
de Motril, apto para servicios bu
rocráticos, " procedente del Regi
miento Infantería Oviedo, núm. 8.

Alférez de Infantería don Manuel 
Rodríguez Prieto, alta del Hospital 
de Zamora, apto para servicios bu
rocráticos, procedente del Grupo de 
Regulares de -Alhucemas, iiúm. 5.

Alférez provisional de Infantería 
don Ramón Ramos Mancera, alta 
del Hospital de Badajoz, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
de la Segunda Brigada Mixta Le
gionaria.

Alférez provisional de Infantería 
don Tomás Marcial Pascual Corde
ro, alta del Hospital de Cáceres, 
apto para servicios burocráticos, 
procedente del, Grupo de Regulares 
de Melilla, núm. 2.
. Alférez de Infantería don Casi
miro Chicharro Sierra, alta del 
Hospital de Zaragoza, apto para 
servicios burocráticos, procedente 
de La Legión.

Teniente provisional de Infante
ría don Fernando Soria Coll, alta 
de Hospital, -apto para servicios

auxiliares, procedente del Batállóng 
Cazadores ,de Ceuta, núm. 7. f.

Teniente de Infantería don Feliw 
pe Solís Molina, alta del Hospital 
de Cáceres, .apto para servicios bu-< 
roerá ticos, procedente' del Batallónj 
Cazadores de Melilla, núm. 3. i

Teniente d-e Infantería don Ma* 
nucí Piris Rodríguez, alta del Hos
pital do Tetuán, apto para servicios 
burocráticos, procedente de La Le-* 
gión. • f

Teniente de Infantería don Am 
clrés Pifia Vázquez, alta del Hospi
tal de Oviedo, apto para servicios 
burocráticos, procedente1 del Gru
po de Regulares de Ceuta, núme
ro 3.

Teniente .de, Infantería don Ma
nuel Pérez Solero, alta del Hospital 
de Tafalla, apto para servicios bu-i 
rocráticos, procedente de La Le-s 
gióñ.

Teniente de Infantería don Egaa 
Méndez de Carvallo, alta del H osh 
pital de Zaragoza, apto para servi
cios burocráticos, procedente de La 
Legión.

Teniente de Infantería don  Ju->. 
lío López Pereira, alta del Hospital! 
de Zaragoza, apto para servicios 
burocráticos, procedente de L* Le-! 
Otón. - f

Teniente de Infantería don Pe
dro García Zamora, alta d!el Hos-., 
-^ 1  de Melilla, apto para servicios ' 
burocráticos, procedente del Grupo 
de Regulares Alhucemas, número 5.

Burgos, 14 de oetubre de 1&38.—. 
III Año Triunfal.—El General d 
División, Luis Órgaz..

A D M I N I S T R A C I O N
C E N T R A L  

MINISTERIO DE JUSTICIA.

Servicio Nacional de Justicia

Vacante la plaza de Secretario? 
de Gobierno del Tribunal Su;f re-* 
mo, que debe proveerse entre Se*< 
cretarios de la Categoría b) que 
señala el Decreto de 31 de enero 
de 1935,

Se anuncia la provisión de la 
misma, con carácter interino, entre 
Secretarios de la Categoría men
cionada, para c u y o  nombramiento, 
que deberá recaer en el solicitante
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que cuente mayor tiempo de se r 
vicios efectivos, se admitirán ins
tancias dentro de los diez días s i
guientes al de la publicación de 
este anuncio en el B O L E T Í N  O F I 
C IA L .

Vitoria, 6 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.—EL Jefe del Ser
vicio Nacional de Justicia, A le jan 
dro Gallo,

Reorganizado y pronto a cons
tituirse el tr ibunal  Supremo clê  
Justicia, y dentro de él la Secreta
ria de Gobierno y Fiscalía* del T r i
bunal, todos los funcionarios per
tenecientes al personal adminis

trativo que se hallase desempeñan
do su cargo en las indicadas Secre
tarías de Gobierno y Fiscalía rí 
iniciarse el Glorioso Movimiento 
Nacional y se encontrase en zona 
liberada, harán su presentación en 
el plazo de diez días, desde el 
anuncio, ante sus Jefes respectivos, 
a fin de dar comienzo a* la presta
ción de sus servicios.

En el plazo también de diez días 
se formularán ante este Ministe
rio, las instancias de los que per
teneciendo a este escalafón, deseen 
prestar interinamente sus servicios 
en las mentadas oficinas, dándose 
preferencia* a los solicitantes que 
tengan número más bajo en esca
lafón de cada categoría.

Lo que se hace público a los 
efectos consiguientes.

Vitoria, 14 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfa!. — El Jefe del 
Servicio Nacional de Justicia, A le 
jandro Gallo.

D e  conformidad con lo dispues
to en la Orden de 19 de agosto 
último, publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
22, y para ser provistas interina
mente por antigüedad, se anun
cian a concurso de traslación en
tre Secretarios de categoría de en
trada que, siendo Letrados, hayan 
ingresado en el Cuerpo por opo
sición, las Secretarías de los s i
guientes Juzgados de Primera In s
tancia: Albocacer, A lham a de
G ranada,  Aoiz, Belchite, Bermillo 
de Sayago, C angas  del Marcea*, 
Caspe, Castro Urdíales,  Coin, Es- 
tepona, Fuenteobejuna, H ijar, Iz~ 

‘ nalloz, Los Llanos, Molina de 
A ragón , Montefrío, M ora de Ru- 
bielos, N avalm oral  de la  M ata .

Olmedo, Pola de Lena, Puentecal- 
delas, Puerto de Cabras, San M a r 
tín de Valdeiglesias, Sariñena, Ta- 
marile, Tremp, Viella y Villanueva* 
de la Serena.

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presen
tarán en este Ministerio en el tér
mino de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el B O 
L E T Í N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O , y en ellas se expresarán las 
Secretarías por el orden, de prefe
rencia que se soliciten- Los Secre
tarios que acudan también al otro 
concurso que con esta fecha se 
anuncia, expresarán en cada una 
de lr«s dos instancias, además del 
orden prevenido respecto a uno y 
otro concurso, el orden general de 
preferencia de las vacantes que so
liciten.

Vitoria, 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfal.— El Jefe del Ser
vicio Nacional de Justicia, A le 
jandro Gallo.

De conformidad con lo d ispues
to .en la Orden de 19 de agosto 
ultimo, publicada en el B O L E T I N  
O F I C I A L  D E L  E S T A D O  del día 
22 y pr*ra ser provistas interina
mente por antigüedad, se anun
cian a concurso de traslación, en
tre Secretarios de categoría de en
trada, cualquiera que sea la forma 
de su ingreso, las S e c re ta r ía  de 
los siguientes' Juzgado s  de Prime
ra Instancia: Alfaro, Aliaga, Ar- 
chidona, Benabarre, JB u jalan ce :, 
Cariñena, Castellote, Cehreros, 
Escalona, Fra*za, Grazalema, liles- 
.cas, Lora del Río, Lucena del Cid, 
Montalbán, Montoro, Morella, 
N ules, Pina de Ebro, Puenteáreas, 
Puente del Arzobispo, Riaza, San 
Mateo, Sort, Tordesiilas, Valdeo- 
rras, Viilacarriedo, Villavicio-sa

Las instancias solicitando tomar 
parte en este concurso se presen
tarán en este Ministerio en el tér
mino de quince días naturales, a 
contar desde el siguiente al de la 
publicación del anuncio en el B O 
L E T I N  O F I C I A L  D E L  E S T A 
D O . y en ellas se expresarán las 
Secretarías por el orden de prefe
rencia que se soliciten.

Vitoria. 7 de octubre de 1938.— 
III Año Triunfa l.—El Jefe del Ser
vicio N acional de Justicia, A le 
jandro Gallo.

Servicio Nacional de Prisiones

Visto el expediente instruido 
para depurar la conducta en rela
ción con el Glorioso Movimiento 
N acional  del Oficial de Prisiones 
don A lfredo Hernán Vicente, ad s
crito a la Prisión Provincial de Z a 
mora, y en virtud de la resultancia 
del mismo, el Excmo. Sr. Ministro 
de Justicia ha acordado la separa
ción del servicio del expresado 
funcionario, causando baja  defini
tiva en el escalafón de su Cuerpo*

D ios  guarde a V . muchos años.
Vijtoria, 7 de octubre de 1938.1 

III A ñ o  T r iu n fa l . " E l  Jefe del Ser
vicio Nacional,  M áxim o Cuervo. 
Sr. Inspector General de Prisiones*

MINISTERIO BE EDUCACION
 NACIONAL

Jefatura ele los Servicies de Archi
vos y Bibliotecas

Cuerpo Facultativo de A rchiverosé
B ibliotecarios y A rqueó logos  

R egis tro  P ro v i s io n a l  de la P ro p ie d a d  
Intelectual

O bras inscritas en el Registro 
Provisional de la Propiedad In
telectual, desde agosto de 1936 en 
adel ante. (C ontinuac ión) .

> 145.— C oronel G arcía Escám eté 
De pie, las manos una sobre 
otra y con ellas sujeta los 

' guantes, de uniforme. Por
A ngel  García Ja«!ón.

Zaragoza .  — Fotografía Ja lón  
A n g e l — 1937.— Octavo nvarquilla*.
146.— C oronel G arcía E scám ez- 

i Sentado y trabajando ante
su mesa de despacho. C on
uniforme de campaña. Por 
Angel García Jalón.

Zaragoza .  — Fotografía Jalón 
A n g e l — 1937.—Octavo m arquill*.
147.— G eneral D . Jo sé  M orcardó.

D e  pie, con un papel en la
mano y vestido de unifor* 
me. Por A ngel García Jalón.

' Zaragoza .  — Fotografía Jalón 
A ngel  — 1937.—Octavo marquilU.
148.—General JD. José Morcardót 

Sentado y trabajando ' ant« 
su mesa de despacho, con 
uniforme. Por A n ge l  G a r 
cía Jalón,

Zaragoza. — Fotografía Jalón  
A n gel—1937.—8.2 -marq. apaisado,

Vitoria, 16 de septiembre de 
1938.—IÍI Año Triunfal.= E Í  Jef«  
de los Servicios de Archivos y Bi* 
bliotecas. J .  Lasso  de la V ega .


